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Fusagasugá, 16 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2020 00081 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 

descorrió el traslado del incidente oponiéndose a los hechos y pretensiones 

del mismo.  

De otra parte y siguiendo el trámite correspondiente, de conformidad con 

lo previsto en el inciso 3º del Art. 129 del C.G del P., se señala el día  9 del mes 

de marzo del año 2023 a partir de las 10:00 a.m. como fecha y hora para 

adelantar la audiencia prevista en el inciso 3º, artículo. 129 del C.G del P, la 

cual se llevará a cabo mediante la plataforma Microsoft Tems.  

Por lo que se abre a pruebas el incidente planteado, para lo cual se 

decretan y tienen como tales las siguientes:  

Por el incidentante: 

 

Documentales: Se decretan y tienen como tal, las aportadas con 

oportunamente con el escrito incidental y las demás que sean allegadas en 

oportunidad 

 

Interrogatorio Se deniega, téngase en cuenta que el mismo es rendido por 

los sujetos procesales y, al no ostentar tal calidad las referidas personas no 

hay lugar al mismo.  

 

Testimonial: Recíbase el testimonio del señor Ferley Oyala Riveros, quien 

deberá ser informado a través del peticionario que deben comparecer a la 

hora señalada para la audiencia. 

 

Por la parte Incidentada: 

 

Documentales: Se decretan y tienen como tal, las aportadas con 

oportunamente con el escrito incidental y las demás que sean allegadas en 

oportunidad 

 

Interrogatorio Se decreta la declaración del señor Helmel Pérez Lizarazo, a 

quien se convoca a la audiencia 
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Oficio:  Por Secretaría ofíciese al Juzgado 01 Penal del Circuito de Melgar 

Tolima, a fin de que se sirvan informar el estado actual del proceso de 

Radicado No. 734496000454200980189, en el que se adelanta en ese 

Despacho en contra del señor Helmel Pérez y si hace parte del mismo el 

presunto ingreso clandestino del señor Pérez al predio denominado Rancho 

Luna.  

Por el Despacho 

 

Citación al Perito:  Por secretaría cítese al señor Francisco Javier Penagos 

Pastrana, a fin de que se sirva comparecer en la fecha y hora señaladas a 

fin ratificar y absolver las preguntas que se le formulen frente al dictamen 

rendido.   

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
 

JS 

 

 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 17 de 

noviembre del 2022 
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